
RESOT"UCTóN N'63 /2020 ACTA N"15 /2020.

Mun¡cipio 18 de Mayo, Martes 05 de mayo de 2020.

VISTO:

1) La ir¡portáñcia de os gobiernos departamentales y municipaies en la Gestión de Riesgo y el

desarrollo sustent¿ble, debido a la diversidad de servicios que prestan en este sector, como a

su papel en cuanto a la normativa relácionada y al control de las consecuencias de acciones

ejercid¿s en el territorio.

2) Que el desarro lo creciente de leglslación nacioñál y departamenta específica, asociada a

niveles m¿yores de organización y de recursos destinados a lás diferentes etapas de la Gestión

de Riesgos, van de la mano con la adopción de sistemas y eldesarrollo de pl¿nes por parte de

diversos actores sociales e instituciorlales, públicos y privados, así como de una sere
demand¿s y respuestas que provienen de la socied¿d civil organ¡zada.

3) La necesidad de fortalecer las instituciones públicás y organizaciones de la sociedad civil
para estimular una fuerte participación en la gestión de riesgo a lo largo y ancho delterritorlo
departamental, tomando como base los antecedentes existentes de acciones conjuntas en el

á rea.

CONSIDERANDO:

1) Que la Ley Na 18.621, por a que se crea e Sistema Nacional de Emergencias, establece que

elSlNAE "es un sistema público de carácter permanente, cuya finalidad es á protección de las

personas, los bienes de significación y el medio ambiente, ante el acaecimiento eventual o re¿l

de situaciones de desastre, mediante la coordinacióñ conjunta del Estado con eladecuado uso

de los recursos públicos y privados disponibles, de modo de propiciar las condiciones pará e/

desarrollo nacional sostenible".

2) De la misma forma la Ley estabece que "El funcionamiento del Sistema Nacional de
Emergencias se concreta en el conjunto de acciones de los órganos est¿tales competentes
dirigidas a Ia prevención de riesgos vincuados ¿ desastres de origen natural o hum¿no,
previsibles o imprevisibles, periódicos o esporádicos; a la mitigación y atención de los
fenórrenos que acaezcan; y a las inmediatas tareas de rehabi itación y recuperac on que
re§ulten necesari¿s".

3)Que la Ley N 19.272 de Descentrálización po fuica y participación Ciudad¿na, en su Art. 13.

define entre los Cornetidos de los Municipjos: '....15)Adoptar las medidas urgentes ne¿esarias
en el marco de sus f¿cultades, coordinando v colaborando con las autoridades nacionales
respectivás¿ en caso de accidentes, incendios, inundaciones y demás catástrofes naturáles
comunicándolas de inmediáto al lntendente, estando a lo que éste dispong¿.._,,

4) Que por las características de Canelones, a lo árgo de los años se há dado un importante
involucramiento de áctores relevantes de cad¿ localidad en la respuesta ante eventos de



origen natural (por ejemplo climáticos como turbonadas, sequÍas, lluvias e inundaciones, etc.)
o antrópico.

5) Que desde el Comité Departamenta¡ de Emergencias y el CECOED, con el apoyo de Ia
D¡rección Técn¡ca del StNAE, se ha trabajado con los 30 Mun¡cipjos Canarios .on el objetivo de
sensib¡¡izar, informar, capac¡tar y organizar a los actores locales en ¡a Gest¡ón de R¡esgo.

6) Que se vuelve menester instalar un ..Com¡té de Emergencia Mun¡c¡pal" con sus equ¡pos de
trabajo en cáda uno de los 30 Munjc¡pjos Canarios, a los efectos de fortalecer las capaciclades
locales, defin¡endo escenarios y mapas de riesgo así como planes y procedimientos de trabajo
que busquen una me.ior coordinación con e¡ Comité Departamental de Emergencias y e¡
CECOED. Atento a lo precedentemente expuesto elMunicipio de 18 de Mayo.

RESUEI,VE:

1) Crear el tcomité de Emergenc¡a Munic¡pal de 1g de Mayo,, como un ámbito de
coordinac¡ón y ejecuc¡ón primar¡a y municipalde la gestión del r¡esgo, én el marco dels¡stema
Naciona¡ de EmerEencias.

2) Convocar á las ¡¡stituc¡ones socieles, instituciones del Estado con presencia en el terr¡torioy actores sociales púbricos y privados en Senera¡, cuyos comet¡dos 5e reracionen a esta
temát¡ca, a formar parte delComité.

3) Elaborar un plan de Trebajo de Gest¡ón Local del Riesgo, que incluya, entre otras cosas¡
campañas educativas, escenarios y mapas de ries8o y protoco¡os de respuesta primaria, en el
marco de las pollt¡cas departamenta¡es y nacionales de Gestión de¡ R¡esgo.

4) Conformar un Equ¡po de Trabaio Recursos y Logíst¡ca, dent¡o del CEM, que se encargue de
los aspectos logísticos, así como de la actual¡zac¡ón y d¡spos¡c¡ón permanente del Mapa de
Recursos Municipales

5) conformar un Equipo de Trabaio de comunicación y Nexo con organizaciones sociares, con
el objetivo de promover ra participación ciudadana y ra coordinación rnter¡nstituc¡onar cormo
instrumentos fundamentales de la Gestión del Riesgo

6) Conformar un Equipo de Trabaio de atención a la Vulnerabilidad Social, ámbito de
coordinación a nive¡ Munic¡pal que con apoyo de los Equipos Soc¡ales de la tC y del MTDES se
encargará específicamente de coordinar las acciones que permitan:

b)

a) trabájarjunto a lá lC y al MTDES para generar una base de datos georeferenciada con ta
población vulneráble o receptora de prestacjones brjndadas por diversos sectores del
Estado, con el objetivo de trabajar sobre eJ ries8o al que está expuesto ese sector de ld
pobjación disminuyendo su vLrlner¿bilidad.

ser parte de la estrateg¡a y de las acciones que se desarrollan coticl¡anamente y en
párt¡cular en situáciones de emergencia, destinadas a atender al sector de m;yor
vulnerabilidád en el territor¡o del Municipio.



c) Convocar á lñstituciones locales, centros de estudio y organizaciones sociales a

sumarse a este Equipo de Tr¿bajo

d) ComuniqLrese a secretaria de Desarrollo Local y Participación

e) Archívese.
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